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G L O S A R I O 

Acuerdo Impugnado Acuerdo plenario emitido por el Tribunal Local 
el 14 (catorce) de septiembre en el expediente 
TECDMX-JLDC-020/2020 en que declaró su 
incompetencia material para conocer la 
controversia que le fue planteada 
 

Alcaldía Alcaldía Xochimilco 
 

Concejo Autónomo de 
Gobierno 
 

Concejo Autónomo de Gobierno del pueblo 
originario de San Luis Tlaxialtemalco, 
Xochimilco, Ciudad de México 
 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local 
 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Coordinación Territorial Coordinación Territorial de los pueblos 
originarios y colonias pertenecientes a la 
demarcación de Xochimilco 
 

Instituto Local  Instituto Electoral de la Ciudad de México 
 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) previsto en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 
 

Juicio Local Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía previsto en 
la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México 
 

Ley de Alcaldías Ley Orgánica de Alcaldías 
 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley de Participación Ley de Participación del Distrito Federal 
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comunidades indígenas en que pedían la transferencia directa de 

recursos económicos de algunos ramos del presupuesto de egresos 

de la federación y su administración, las cuales corresponden al 

ámbito presupuestal o hacendario. 

 

Sin embargo, esta Sala Regional considera que la petición de la 

Parte Actora a la Alcaldía para la entrega del uso de bienes 

materiales (instalaciones, oficinas y mobiliario), es distinta de los 

precedentes mencionados y -contrario a lo señalado por el Tribunal 

Local, atendiendo a las particularidades concretas del caso- sí debe 

conocerse en el ámbito de la materia electoral. 

 

Esto, pues de conformidad con la Ley de Participación y Ley 

Procesal Local, el Tribunal Local tiene competencia para conocer la 

controversia planteada, pues se trata de una demanda en que se 

reclama la posible vulneración a los derechos de la Parte Actora 

como integrantes de un Pueblo Originario a ejercer un cargo de 

representación comunitario que a la vez es un enlace con la 

Alcaldía, es decir, se trata de un conflicto por la probable afectación 

de la Alcaldía a los derechos de las personas que integran dicho 

pueblo. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud a la Alcaldía. El 22 (veintidós) de octubre de 2019 (dos 

mil diecinueve) la Parte Actora solicitó a la Alcaldía el 

reconocimiento legal del Concejo de Gobierno Autónomo de 

Gobierno, así como la entrega de instalaciones físicas, oficinas e 

inmobiliario correspondientes a la entonces Coordinación Territorial 

de la Alcaldía. 
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incompetencia material para conocer la controversia que le fue 

planteada. 

 

5. Juicio de la Ciudadanía  

5.1. Demanda. Contra dicho acuerdo, el 23 (veintitrés) de 

septiembre, la Parte Actora presentó -por medios electrónicos- Juicio 

de la Ciudadanía ante el Tribunal Local, integrándose el presente 

expediente, que fue turnado el 29 (veintinueve) de septiembre a la 

ponencia a cargo de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas, 

quien lo recibió el día siguiente.  

 

5.2. Ratificación voluntad para demandar. El 6 (seis) de octubre, 

esta Sala Regional aprobó un acuerdo plenario en que requirió a la 

Parte Actora que ratificara, de ser el caso, que había sido su 

voluntad controvertir el Acuerdo Impugnado, lo que hizo el 12 (doce) 

de octubre. 

 

5.3. Admisión y cierre de instrucción. El 19 (diecinueve) de 

octubre, la magistrada admitió la demanda y en su oportunidad cerró 

la instrucción. 

 

R A Z O N E S    Y    F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERA. Competencia. Esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver este Juicio de la Ciudadanía porque lo 

promueven diversos ciudadanos y ciudadanas que se ostentan como 

integrantes del Concejo Autónomo de Gobierno, contra el Acuerdo 

Impugnado, en que el Tribunal Local declaró su incompetencia 

material para conocer la controversia que le fue planteada; supuesto 

y territorio que actualizan la jurisdicción y competencia de esta Sala 

Regional, con fundamento en: 
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Pueblo Originario con los mismos derechos que han sido 

reconocidos a las comunidades indígenas3; por tanto, cobran 

aplicación plena las disposiciones contenidas en la Constitución 

General, Convenio 169 y Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas y otros instrumentos 

internacionales de los que México es parte, a los pueblos indígenas 

y personas que las integran. 

 

De una interpretación sistemática y funcional de lo establecido en 

los artículos 2 de la Constitución General, así como los artículos 2 

párrafo 1, 57, 58 y 59 de la Constitución Local y el artículo 1 inciso 

b) del Convenio 169, es de concluirse que los pueblos y barrios 

originarios de la Ciudad de México tienen derecho a la 

autodeterminación, así como a elegir su condición política y a 

perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

 

Conviene destacar que el artículo 57 de la Constitución Local 

reconoce como sujetos de los derechos de los pueblos indígenas, a 

los pueblos y barrios originarios históricamente asentados en el 

territorio de la ciudad y las comunidades indígenas residentes, así 

como a sus integrantes, hombres y mujeres en plano de igualdad. 

 

Por su parte el artículo 58 del mismo ordenamiento, en su párrafo 

tercero reconoce el derecho a la auto adscripción de las y los 

integrantes y residentes de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas. 

 

Finalmente, el artículo 59 de la citada constitución, establece su 

derecho a la libre determinación, lo que implica determinar 

                                                            
3 Criterio que ha sostenido esta Sala Regional al resolver los juicios  
SCM-JDC-166/2017, SCM-JDC-1339/2017, SCM-JDC-1253/2017, SCM-JDC-1645/2017, 
SCM-JDC-1119/2018, y SCM-JDC-69/2019 entre otros. 
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C. Acudir a las fuentes adecuadas para conocer las instituciones y reglas 
vigentes6. 

D. Considerar las especificidades culturales de los pueblos y personas 
indígenas7. 

E. Maximizar el principio de libre determinación8. 
F. Aplicar los estándares de derechos humanos reconocidos a las 

comunidades y personas indígenas, de acuerdo al principio de igualdad y 
no discriminación9. 

G. Garantizar el acceso a la justicia para obtener la protección contra la 
violación de sus derechos10. Para lograr el pleno acceso a la jurisdicción 
deben ser observadas las reglas siguientes: 

a. Permitir el planteamiento de argumentos por parte de personas u 
órganos ajenos al litigio, que ofrecen su opinión, (figura conocida 
como amicus curiae, es decir, amigos o amigas de la Corte)11. 

b. Valorar la necesidad de designar una persona intérprete que traduzca 
las actuaciones12. 

c. Tomar en cuenta el contexto del caso, allegándose de la información 
necesaria13. 

d. Suplir totalmente los agravios que implica, incluso, su confección ante 
su ausencia14. 

                                                                                                                                                                    
(dos mil dieciocho), páginas 18 y 19; y, LII/2016 con el rubro: SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. SE INTEGRA POR EL DERECHO INDÍGENA Y EL DERECHO FORMALMENTE 
LEGISLADO. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
TEPJF, año 9, número 18, 2016 (dos mil dieciséis), páginas 134 y 135. 
6 Jurisprudencia 19/2018 de la Sala Superior, citada previamente. 
7 Artículos 2 apartado A fracción VIII de la Constitución General y 8.1 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes. 
8 Artículo 5 inciso a) del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; y 4, 5, 8 y 33.2 de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 
9 Artículos 1 de la Constitución General; 2.1 y 3.1 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, y 
1 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 
10 Artículos 2 apartado A fracción VIII, 12 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y 
40 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos 
Indígenas. 
11 Jurisprudencia 17/2014 de la Sala Superior, de rubro: AMICUS CURIAE. SU 
INTERVENCIÓN ES PROCEDENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON ELECCIONES POR SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
TEPJF, año 7, número 15, 2014 (dos mil catorce), páginas 15 y 16. 
12 Artículos 2 apartado A fracción IV de la Constitución General, 12 del Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, y la Jurisprudencia 32/2014 de la Sala Superior con el rubro: 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EL JUZGADOR DEBE 
VALORAR LA DESIGNACIÓN DE UN INTÉRPRETE Y LA REALIZACIÓN DE LA TRADUCCIÓN 
RESPECTIVA. consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
TEPJF, año 7, número 15, 2014 (dos mil catorce),páginas 26 y 27. 
13 Jurisprudencia 9/2014 de la Sala Superior con el rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. 
LAS AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LAS CONTROVERSIAS INTRACOMUNITARIAS A 
PARTIR DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE SU CONTEXTO (LEGISLACIÓN DE OAXACA). 
Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 7, 
número 14, 2014 (dos mil catorce), páginas 17 y 18. 
14 Jurisprudencia 13/2008 de la Sala Superior de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 
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TERCERA. Requisitos de procedencia 

Previo al estudio de fondo, se analiza si los medios de impugnación 

reúnen los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7, 8, 

9, 79 párrafo 1, y 80 párrafos 1 y 2 de la Ley de Medios. 

 

Para su análisis, cobra aplicación la jurisprudencia 28/201122, en cuya 

razón esencial, la Sala Superior señaló que, en casos como estos, 

derivado de las particularidades de desventaja que han imperado en 

comunidades indígenas (y pueblos originarios), debe flexibilizarse el 

análisis de los requisitos de procedencia, atendiendo a las 

circunstancias del caso, para privilegiar el acceso efectivo a la tutela 

judicial sobre formalismos. 

 

Con base en lo anterior, se procede al análisis de los requisitos 

señalados: 

 

a. Forma. La Parte Actora presentó su demanda23, en ella constan 

sus nombres y firmas autógrafas, identificó el Acuerdo Impugnado, 

expuso hechos, agravios y ofreció pruebas. 

 

b. Oportunidad. La jurisprudencia 8/2019 de la Sala Superior de 

rubro COMUNIDADES Y PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE 

TIENEN PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS 

CON SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN 

CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES24 establece 

que los medios de impugnación relacionados con procesos 

                                                            
22 De rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN 
INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE. Consultable en 
compilación 1997-2013, de Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, 
Volumen 1, páginas 221 a 223. 
23 La demanda fue presentada en -medios electrónicos- ante el Tribunal Local, por lo que 
mediante acuerdo del 6 (seis) de octubre, el pleno de esta Sala Regional requirió a la 
parte actora para que ratificara -de ser el aso- su voluntad de demandar. Así en 
cumplimiento al requerimiento formulado el 12 (doce) de octubre presentó ante esta Sala 
Regional la demanda original.  
24 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 12, 
número 23, 2019 (dos mil diecinueve), páginas 16 y 17. 
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La Parte Actora considera vulnerados sus derechos a ser votada en 

la vertiente de desempeño del cargo, la progresividad y no 

regresividad en sus derechos y la afectación al derecho comunitario 

de autogobernarse.  

 

4.2. Pretensión 

La Parte Actora pretende que esta Sala Regional revoque el 

Acuerdo Impugnado, considerando que la controversia sí es materia 

electoral y en consecuencia, se le ordene a la Alcaldía que realice la 

entrega de las instalaciones que ocupaba la entonces Coordinación 

Territorial al Concejo Autónomo de Gobierno que dicen integrar. 

 

4.3. Controversia 

La controversia del presente juicio consiste en determinar si fue 

correcta la declaración de incompetencia del Tribunal Local o por el 

contrario debe revocarse el Acuerdo Impugnado y ordenar al 

Tribunal Local que analice la controversia planteada. 

 

QUINTA. Estudio de fondo 

5.1. Suplencia total de agravios 

Es criterio de este Tribunal Electoral que el órgano jurisdiccional que 

conozca de un medio de impugnación debe identificar y determinar 

la verdadera intención de la parte actora, lo que abona a lograr una 

recta administración de justicia en materia electoral26. 

 

Asimismo, la Ley de Medios dispone en su artículo 23.1, la 

obligación de suplir las deficiencias u omisiones de los agravios 

cuando los mismos puedan ser deducidos de los hechos expuestos. 

 

                                                            
26 Criterio contenido en la jurisprudencia 4/99 de la Sala Superior, de rubro: MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 
OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL 
ACTOR. Consultable en Justicia Electoral. Revista del TEPJF, suplemento 3, año 2000 
(dos mil), página 17. 
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de ahí que para atender el presente caso se observará la suplencia 

total de agravios y más allá de lo expresado por la parte actora 

en sus escritos de demanda, se buscará atender su verdadera 

pretensión, la lesión a sus derechos, las circunstancias y 

particularidades que rodean el caso. 

 

5.2. Síntesis de agravios 

5.2.1. Vulneración al derecho a ser votados y votadas en la 

vertiente de ejercicio del cargo 

La Parte Actora señala que la resolución del Tribunal Local al negar 

la competencia para conocer la controversia con base en lo resuelto 

en las sentencias de la Sala Superior en los expedientes  

SUP-JDC-131/2020 y SUPJDC-145/2020 transgrede su derecho a 

ser votados y votadas en la vertiente de ejercicio del cargo. 

 

Esto, pues a su consideración la resolución del Tribunal Local 

pretende ampliar los efectos de dichas sentencias a un caso no 

previsto por las mismas, lo que restringe la jurisdicción electoral a 

casos en los que ya ha reconocido su competencia y que en cierta 

medida están relacionados con recursos públicos. Para ello cita 

como ejemplo la jurisprudencia 21/2011 de la Sala Superior de rubro 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA REMUNERACIÓN ES UN 

DERECHO INHERENTE A SU EJERCICIO. 

 

Asimismo, refiere que en Xochimilco se resolvieron diversos juicios 

en los que se reclamó la violación al derecho de las personas a ser 

votadas en la vertiente del ejercicio del cargo para restituir a distintas 

personas coordinadoras territoriales, ordenando el pago de sus 

sueldos y salarios. 

 

Menciona que lo que se reclamó en la presente controversia, es la 

obstaculización del ejercicio del cargo, ya que el Concejo Autónomo 
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Por tal razón, refiere que el hecho de que el Concejo Autónomo de 

Gobierno que integran sea reconocido como la autoridad establecida 

en el artículo 218 de la Ley de Alcaldías, no puede tener como 

consecuencia negarles el uso de instalaciones del edificio de la 

entonces Coordinación Territorial, pues tal situación les dejaría en 

una situación peor a la que tenían las coordinaciones territoriales 

electas antes de la emisión de la sentencia del juicio  

SCM-JDC-69/2019 y sus acumulados. 

 

Para ello, explica que hay dos momentos históricos de la 

Coordinación Territorial, el primero antes de 1997 (mil novecientos 

noventa y siete) en el cual los pueblos nombraban libremente a su 

autoridad, sin que estuviera subordinada al poder estatal o formara 

parte de su burocracia, y el segundo, posterior a dicho año, en que 

las personas integrantes de la Coordinación Territorial percibían un 

sueldo y formaban parte de la nómina de la entonces delegación 

Xochimilco. 

 

Así, refiere que en ambos momentos, la autoridad representativa o 

representación política del Pueblo Originario tuvo a su disposición 

las instalaciones y el edificio correspondiente a la Coordinación 

Territorial siendo que la autoridad local nunca tuvo problema con 

hacer la entrega de dichas instalaciones. 

 

Por tal motivo, consideran que no existe ninguna razón para que la 

Alcaldía niegue la entrega de las instalaciones respectivas, en la 

medida de que la entonces figura de Coordinación Territorial y el 

Concejo Autónomo de Gobierno tienen las mismas facultades con la 

diferencia de que este concejo no es una autoridad subordinada a la 

Alcaldía. 
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Por ello, considera que debe entenderse que la representación del 

Concejo Autónomo de Gobierno es un nivel de gobierno dentro de la 

propia comunidad, por lo que es un contrasentido que dicha 

autoridad de derecho público tenga que “atender sus asuntos en la 

calle”. 

 

Aunado a lo anterior, menciona que el Tribunal Local en el 

expediente TECDMX-JLDC-092/2018, dispuso la entrega de las 

instalaciones a una institución representativa de un pueblo originario, 

resolución en que ordenó entregarle el nombramiento al entonces 

subdelegado del Pueblo de Santa Úrsula Xitla y las instalaciones 

físicas, bienes y emolumentos inherentes al cargo, así como 

cualquier otra prestación que le permitiera el ejercicio de sus 

funciones. 

 

En ese sentido, estima que el Tribunal Local ya ha reconocido que la 

entrega de instalaciones físicas es una condición necesaria para el 

ejercicio de las funciones de representación en relación con el 

derecho a ser votados y votadas en su vertiente de ejercicio del 

cargo.  

 

5.2.4. Vulneración al derecho de consulta previa 

La negativa de entregar las instalaciones es una situación que debió 

ser sometida a consulta con la institución representativa de la 

comunidad, esto es, consultar al Concejo Autónomo de Gobierno. 

 

Lo anterior, pues se solicitó a la Alcaldía la entrega de las 

instalaciones de un bien que fue donado por la comunidad, sin 

embargo, la respuesta de manera falsa señaló que dicho inmueble 

es utilizado para realizar distintas actividades de gobierno y la 

prestación de servicios públicos. 
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En primer término, es importante destacar las razones expresadas 

en el Acuerdo Impugnado por las que el Tribunal Local consideró 

que la materia de la controversia planteada no era electoral. 

 

¿Qué señaló el Tribunal Local para sustentar su 

incompetencia? 

El Tribunal Local determinó que el Juicio Local era improcedente de 

conformidad con lo previsto en la fracción XII del artículo 49 de la 

Ley Procesal, toda vez que la pretensión de la Parte Actora se 

vinculaba directamente con la administración directa de recursos, en 

particular, la entrega por parte de la Alcaldía de las instalaciones 

físicas, oficinas y mobiliario correspondiente a la entonces 

Coordinación Territorial. 

 

En ese sentido, estableció que la controversia planteada no 

correspondía a la materia electoral, sino a la presupuestaria en la 

medida de que se afectan recursos públicos y porque la legislación 

electoral local no lo facultaba para conocer la materia de la 

controversia a través de alguno de los medios de impugnación de su 

competencia. 

 

Para justificar la no correspondencia con la materia electoral, indicó 

que la intención final de la Parte Actora se traducía en la 

administración directa de recursos públicos, lo que correspondía a la 

materia presupuestal y/o hacendaria. 

 

Para sustentar lo anterior, hizo referencia a lo resuelto por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte en el amparo directo 46/2018 y 

las sentencias de la Sala Superior en los Juicios de la Ciudadanía  

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020. 
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de los servicios de suministro de energía eléctrica o agua, así como 

los gastos de las reparaciones. 

 

Por otra parte, señaló que de conformidad con los artículos 764 a 

767 y 770 del Código Civil para el entonces Distrito Federal, los 

bienes del dominio del poder público se clasificaban, entre otros, en 

aquellos destinados a un servicio público, los cuales son inalienables 

e imprescriptibles en tanto no se les desafecte del servicio público al 

que están destinados, lo que en el caso, implicaría una variación de 

su finalidad legal. 

 

Finalmente, indicó que el sistema jurídico electoral local no le 

otorgaba facultades, ni atribuciones para analizar los medios de 

impugnación vinculados con la entrega de instalaciones físicas, 

oficinas y mobiliario ubicados en la Alcaldía a favor del Pueblo 

Originario o alguna otra comunidad indígena. 

 

Para ello, precisó que el Tribunal Local es el órgano jurisdiccional 

electoral en la Ciudad de México garante de la constitucionalidad, 

convencionalidad y legalidad de los actos y resoluciones en materia 

electoral, de participación ciudadana y de pueblos y barrios 

originarios, por lo que [solo] le correspondía resolver en forma 

definitiva e inatacable las controversias surgidas al respecto en el 

ámbito territorial de esta ciudad. 

 

¿Qué se estableció en los precedentes de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte y de la Sala Superior citados por el Tribunal 

Local para sustentar su incompetencia? 

En el amparo directo 46/2018 de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte, la controversia tuvo su origen en la demanda planteada ante 

la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, por el Agente Municipal y 
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Indígena era la competente para conocer la controversia en razón de 

que el planteamiento de la quejosa lo hacía depender de la 

interpretación de los derechos de autonomía y libre determinación, 

concretamente de la administración directa de recursos por parte de 

las comunidades indígenas.  

 

Por su parte, en los Juicios de la Ciudadanía SUP-JDC-131/2020 y 

SUP-JDC-145/2020, se estableció que la pretensión final de la 

comunidad indígena respecto del reconocimiento del derecho a la 

administración directa de recursos públicos federales de los ramos 

28 y 33, fondo III y IV, así como la transferencia de 

responsabilidades, no podía ser objeto de tutela mediante el sistema 

de control de legalidad y constitucionalidad en materia electoral 

previsto en los artículos 99 y 116 de la Constitución General, porque, 

respecto de esta problemática jurídica, la Sala Superior coincidía con 

lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte en el amparo 

directo 46/2018. 

 

En ese sentido, determinó que la pretensión final de la parte actora 

en cada uno de los mencionados Juicios de la Ciudadanía consistía 

en el reconocimiento del derecho la administración directa de 

recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así como 

la transferencia de responsabilidades.   

 

Conforme a lo anterior, la Sala Superior estimó que escapaba de la 

competencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, el 

conocimiento de asuntos relacionados con la pretensión de las 

comunidades indígenas para el reconocimiento a la administración 

directa de recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, 

así como la transferencia de responsabilidades. 

  



SALA RREGIONAL CIUDA

 

AD DE MÉXICO 

Incluso

un prim

de aq

transfe

origina

les cor

indisolu

autono

política

al rég

elector

dado q

hacien

 

Confor

abando

• L

D

I

A

C

D

• L

E

B

(

T

D

• L

D

D

D

A

o, en dic

mer mom

quellas 

erencia d

arios, as

rrespond

ublemen

omía y a

a de las 

gimen c

rales, es

que incid

da muni

rme a lo 

onar los 

LXIII/201

DADOS 

INDIVISIB

AL AUTO

CUENTE

DIGNIDA

LXIV/20

EL DER

BUENA 

(CUANTI

TRANSF

DERECH

LXV/201

DERECH

DE RESP

DE SUS 

AUTOGO

chos pre

mento ha

controv

de resp

sí como 

den, baj

nte asoc

autogobi

comuni

constituc

stos plan

den en 

icipal. 

 anterior

criterios

16, de r

LOS 

BILIDAD 

OGOBIER

EN CON L

AD, BIEN

16, de 

RECHO A

FE ES P

TATIVOS

ERENCIA

HO AL AU

16 de ru

HO AL A

PONSAB

DERECH

OBIERNO

cedente

abía gen

versias 

onsabilid

la admi

o el arg

ciado a

ierno, as

dades in

cional d

nteamien

el ámbi

r, consid

s conten

rubro PU

PRINC

DE LOS

RNO NO

LOS DER

ESTAR Y

rubro P

A LA C

PROCED

S Y CU

A DE R

UTOGOB

bro PUE

AUTOGO

BILIDADE

HOS A LA

O, VINC

es la Sala

nerado la

relacion

dades d

inistració

gumento

 los de

sí como

ndígena

de com

ntos esc

to del d

deró nec

nidos en 

UEBLOS

CIPIOS 

S DEREC

O PUEDE 

RECHOS 

Y DESAR

UEBLOS

ONSULT

ENTE PA

UALITATI

RESPONS

BIERNO.

EBLOS Y

BIERNO 

ES RELA

A AUTOD

CULADO 

a Super

a instanc

nadas c

de los p

ón direc

o de que

erechos 

o de la e

s; tambi

mpetenci

capaban 

derecho 

cesario, 

las sigu

S Y COM

DE IN

CHOS HU

CONCR

MÍNIMO

RROLLO 

S Y COM

TA PREV

ARA DE

IVOS), N

SABILIDA

Y COMUN

INCLUY

ACIONAD

DETERM

CON 

rior indic

cia judic

con el 

pueblos 

cta de lo

e aquel 

de aut

efectiva 

ién lo es

ias de 

de la m

presupu

en una 

uientes te

MUNIDAD

NTERDEP

UMANOS

RETARSE

S PARA 

INTEGRA

MUNIDAD

VIA, INF

EFINIR LO

NECESA

ADES D

NIDADES

YE LA T

DAS CON

INACIÓN

SU DE

ó que si

ial para 

derech

y comu

os recur

derecho

odeterm

la parti

s que, c

los tri

materia e

uestario 

nueva re

esis: 

DES IND

PENDEN

S, SU DE

E A MEN

LA EXIS

AL. 

DES IND

FORMADA

OS ELEM

RIOS PA

DERIVAD

S INDÍGE

TRANSFE

N EL EJ

N, AUTON

ERECHO 

27

i bien en

conocer

o a la

unidades

rsos que

o estaba

minación

cipación

onforme

ibunales

electoral

y de la

eflexión

ÍGENAS

NCIA E

ERECHO

NOS QUE

STENCIA

ÍGENAS

A Y DE

MENTOS

ARA LA

DAS DEL

ENAS. EL

ERENCIA

ERCICIO

NOMÍA Y

A LA

 
 
 

7 
 

n 

r 

a 

s 

e 

a 

, 

n 

e 

s 

, 

a 

, 

. 

E 

O 

E 

, 

. 

E 

S 

A 

L 

L 

A 

O 

Y 

A 

 SC



SCM-JDC-156/2020  

28 
 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA DE LOS RECURSOS QUE LES CORRESPONDEN. 

 

¿Corresponde a la jurisdicción electoral conocer de la 

controversia planteada? 

SÍ, pues la Parte Actora había solicitado a la Alcaldía el 

reconocimiento del Concejo Autónomo de Gobierno del Pueblo 

Originario y la entrega de las instalaciones físicas, mobiliario u 

oficinas necesarias para el ejercicio de sus funciones, cuestión que 

no se trata de una solicitud para la transmisión directa de recursos 

presupuestarios y su administración directa. 

 

Como puede advertirse, para determinar su incompetencia en el 

Acuerdo Impugnado, el Tribunal Local hizo una analogía sobre las 

consideraciones contenidas en el amparo directo 46/2018 y las 

sentencias de la Sala Superior en los Juicios de la Ciudadanía  

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020 en que se determinó que 

dichas cuestiones no podían ser conocidas en la materia electoral, 

señalando que aun cuando dichos precedentes no contemplaban la 

entrega física de instalaciones, mobiliario u oficinas, atendiendo al 

concepto amplio del concepto “recursos”, también debía 

considerarse que tal solicitud no estaba en el marco del derecho 

electoral. 

 

Esta Sala Regional considera que esta interpretación es restrictiva y 

en perjuicio del derecho al acceso a la jurisdicción electoral que tiene 

la Parte Actora, pues los precedentes en que el Tribunal Local basó 

su determinación no contienen referencias a la asignación a las 

comunidades indígenas de recursos distintos de aquellos estuvieran 

establecidos en el presupuesto (ramo 28 y 33) y su administración 

directa.  
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controversias relacionadas con recursos de naturaleza económica -

en específico sobre la asignación y administración directa de los 

recursos del ramo 28 y 33 del presupuesto de egresos de la 

federación- es decir, recursos que ingresan a la tesorería del Estado 

-federal, estatal o municipal- a través del pago de contribuciones o 

derechos que están inscritos en al ámbito presupuestal y/o 

hacendario. 

 

Por ello, si la solicitud de la Parte Actora era que la Alcaldía 

entregara al Concejo Autónomo de Gobierno las instalaciones del 

inmueble, oficinas y mobiliario que anteriormente ocupó la 

Coordinación Territorial, contrario a lo señalado por el Tribunal Local, 

tal pretensión no estaba relacionada con la entrega y administración 

directa de recursos económicos de naturaleza presupuestal -que no 

corresponde a la materia electoral-.  

 

Por tal razón, esta Sala Regional considera que el Tribunal Local 

indebidamente declaró su incompetencia asimilando supuestos no 

contemplados a los referidos en los precedentes de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte y Sala Superior y sin dar mayor justificación 

respecto a por qué la entrega de los bienes -no dinero- que 

solicitaba el Concejo Autónomo de Gobierno -quien acudió 

ostentándose como autoridad representativa y política del Pueblo 

Originario- para ejercer su cargo, no era materia electoral. 

 

Ahora bien, del expediente es posible advertir que la Parte Actora 

considera que la controversia es materia electoral, toda vez que -

tanto en las instancia local como en esta- basa su impugnación, 

entre otras cosas, en la vulneración a los derechos comunitarios de 

autogobierno del Pueblo Originario y a los derechos de las personas 

integrantes del Concejo Autónomo de Gobierno en el ejercicio y 
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c. Conflictos intercomunitarios. Cuando los derechos colectivos 

de autonomía y autodeterminación de 2 (dos) o más 

comunidades se encuentran en situaciones de tensión o conflicto 

entre sí.  

En estos casos, las autoridades estatales -destacadamente los 

órganos jurisdiccionales-, deben proteger a las comunidades de 

interferencias o violaciones a su autodeterminación frente a otras 

comunidades. 

 

De la narración de hechos que hace la Parte Actora, se advierte que 

la controversia radica en la solicitud a la Alcaldía por parte de 

quienes afirman integrar el Concejo Autónomo de Gobierno para que 

les entregue -para su uso-, las instalaciones, oficinas y mobiliario 

que ocupaba la entonces Coordinación Territorial; esto es, se trata 

de la petición de quienes dicen ser una autoridad que forma parte de 

la estructura tradicional de gobierno del Pueblo Originario, dirigida a 

una autoridad estatal (alcalde), relacionada -a decir de la Parte 

Actora- con el ejercicio de sus derechos en lo individual y el ejercicio 

de los derechos del pueblo del que forman parte. 

 

En ese sentido, la controversia se da entre quien refiere ser una 

autoridad representativa del Pueblo Originario, los derechos de sus 

integrantes para el ejercicio de sus funciones y una autoridad 

externa la Alcaldía de ahí que conforme a la tipología establecida, es 

un conflicto extracomunitario pues plantea una tensión entre la 

petición de quien se ostenta como el órgano representativo del 

Pueblo Originario y la negativa de la Alcaldía como autoridad estatal 

externa al mismo.  

 

Al respecto, debe tomarse en cuenta que los derechos políticos de 

las comunidades indígenas o pueblos originarios y sus personas 
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efecto de conservar y reforzar sus instituciones políticas y 

sociales;  

c. La participación plena en la vida política del Estado, y  

d. La intervención efectiva en todas las decisiones que les afecten y 

que son tomadas por las instituciones estatales, como las 

consultas previas con los pueblos indígenas en relación con 

cualquier medida que pueda afectar a sus intereses. 

 

Por otra parte, los derechos políticos individuales de las personas 

que integran una comunidad indígena o pueblo originario están 

relacionados con el ejercicio de participación, en dos ámbitos, al 

interior de sus comunidades y al exterior de ellas. 

 

De esta manera, en los derechos políticos individuales al exterior de 

sus comunidades debe tomarse en cuenta, entre otras cosa, el 

respeto a su derecho de votar y ser votados o votadas como 

representantes de sus pueblos o comunidades. 

 

En el caso, la Parte Actora refiere -tanto ante el Tribunal Local, como 

en el presente juicio- que la Alcaldía tiene la obligación de asegurar 

el ejercicio del autogobierno del Pueblo Originario, concediendo el 

uso de las instalaciones para el despacho de distintos asuntos de 

gobierno o enlace que la autoridad representativa de la comunidad 

siempre ha llevado a cabo.  

 

Además, considera que debe entenderse que la representación del 

Concejo Autónomo de Gobierno es un nivel de gobierno dentro de la 

propia comunidad, reconocido por la Constitución Local como un 

ente de derecho público, por lo que es un contrasentido que dicha 

autoridad de derecho público tenga que atender sus asuntos en la 

calle -como les dijo el alcalde-. 
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Lo anterior, significa que el Pueblo Originario debe gozar 

plenamente del derecho a la autodeterminación, lo que comprende 

su derecho a elegir libremente las formas internas de organización 

política y administrativa -de acuerdo a sus tradiciones- y el deber de 

la Alcaldía de reconocer a sus autoridades y representantes 

nombrados en el marco de sus sistemas normativos33. 

 

Ahora bien, al resolver el juicio SCM-JDC-69/2019 y acumulados, 

esta Sala Regional estableció que la entonces Coordinación 

Territorial  

-que en el caso del Pueblo Originario fue sustituida por un concejo 

autónomo de gobierno- debería entenderse como autoridad 

representativa de los pueblos originarios, cuya función era servir de 

enlace con el entonces gobierno delegacional (actualmente: 

alcaldías). 

 

Así, a partir de la reforma constitucional34 en materia política de la 

Ciudad de México, el poder constituyente de la Ciudad de México 

aprobó y expidió la Constitución Local que entró en vigor el 17 

(diecisiete) de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho) -con la 

salvedad prevista en su Transitorio Primero, por lo que hace a la 

materia electoral-, en que estableció la base para un cambio 

normativo en torno a los pueblos originarios y las coordinaciones 

territoriales. 

 

Asimismo, en su artículo 59 apartado B párrafo 7 determinó que las 

formas de organización político-administrativas, incluyendo a las 

autoridades tradicionales y representantes de los pueblos y barrios 

                                                            
33 De acuerdo a la jurisprudencia 20/2014, COMUNIDADES INDÍGENAS. NORMAS QUE 
INTEGRAN SU SISTEMA JURÍDICO. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, TEPJF, año 7, número 15, 2014 (dos mil catorce), páginas 28 y 29. 
34 Que reformó, entre otras disposiciones, el artículo 122 Apartado A Base III de la 
Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 (veintinueve) 
de enero de 2016 (dos mil dieciséis). 
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entonces Coordinación Territorial señaló que se circunscribía como 

un enlace administrativo del Pueblo Originario con la entonces 

delegación y una instancia de gestoría de los intereses del pueblo 

frente a la autoridad delegacional y, en ocasiones, del propio 

gobierno central.  

 

También sostuvo que las facultades y prácticas de las entonces 

coordinaciones territoriales de los pueblos originarios, eran en la 

práctica la autoridad de primera instancia para la coordinación de 

labores y conciliación de conflictos en la localidad; tenían a su cargo 

la organización de fiestas religiosas, autóctonas y cívicas; el impulso 

y promoción de trabajos colectivos de beneficio común; la 

organización de comisiones de trabajo comunitario y desarrollo 

social; y, eran el primer vínculo entre la gente del pueblo y el 

gobierno para detectar, canalizar y resolver sus demandas y 

necesidades. 

 

En este contexto, esta Sala Regional estimó que, en el marco 

normativo actual, las entonces Coordinaciones Territoriales 

coincidían con la figura establecida en el artículo 218 de la Ley de 

Alcaldías. 

 

Esto, en el entendido de que la figura de la autoridad tradicional, al 

ser representativa del Pueblo Originario -enlace- también tiene su 

fundamento constitucional en el artículo 2º apartado A fracción VII de 

la Constitución General, que reconoce a los pueblos y comunidades 

indígenas el derecho de elegir, en los municipios con presencia 

indígena, representantes ante los ayuntamientos. Derecho del 

que gozan los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México. 

 

De esta manera, esta Sala Regional consideró que debía entenderse 

que las entonces coordinaciones territoriales existentes antes de la 
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Pueblo Originario por el Concejo Autónomo de Gobierno, que, al 

continuar con dicha función, debería conservar el derecho que tenía 

la Coordinación Territorial al uso del inmueble que solicitó a la 

Alcaldía. 

 

Por ello, contrario a lo señalado por el Tribunal Local, la controversia 

planteada sí es de su competencia, pues la inconformidad de la 

Parte Actora radica en la posible vulneración al derecho de 

autogobierno del Pueblo Originario (ámbito comunitario) pues según 

afirman, la negativa de la Alcaldía vulnera el derecho a ejercer el 

cargo de quienes integran el Concejo Autónomo de Gobierno que se 

ostenta como su autoridad representativa (y política) y funge como el 

enlace entre la comunidad y la Alcaldía.  

 

Esto, sin prejuzgar respecto a lo fundado o infundado de su agravio 

esencial, es decir, respecto a si tienen derecho o no, al uso de 

inmueble que solicitan y si la negativa de la Alcaldía vulnera algún 

derecho político-electoral del Pueblo Originario y de quienes integran 

el Concejo Autónomo de Gobierno. 

 

Es decir, la Parte Actora acudió al Tribunal Local a impugnar una 

negativa de una autoridad administrativa pues a su decir, implica la 

vulneración de su derecho al ejercicio de un cargo de elección 

popular. Por ello, con independencia de si tiene razón o no en sus 

agravios, y atendiendo a todo lo expresado anteriormente, es claro 

que tal impugnación es materia electoral. 

 

Así, el Tribunal Local debió asumir competencia para conocer la 

controversia y en su caso determinar, si quien dice ser una autoridad 

representativa del Pueblo Originario tiene derecho a que se le 

proporcione los bienes solicitados con el fin de ejercer sus funciones 

como enlace ante la Alcaldía, en atención a las prerrogativas que la 
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es competente para resolver los medios de impugnación suscitados 

en el desarrollo de los mecanismos de democracia directa e 

instrumentos de democracia participativa, relacionados con 

probables irregularidades en su desarrollo, o fuera de estos 

procesos, cuando se consideren vulnerados los derechos de 

participación de las personas. 

 

Asimismo, el referido artículo dispone que para garantizar los 

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos en materia 

de participación ciudadana, la Ley Procesal Local contemplará un 

sistema de nulidades y de medios de impugnación que darán 

definitividad a las distintas etapas de los procesos de democracia 

directa y de participación ciudadana y garantizará la protección de 

los derechos de participación comunitaria. 

 

Es preciso destacar que en la sentencia del juicio  

TECMX-JLDC-1382/201937 que formó parte de esta cadena 

impugnativa, el Tribunal Local revocó el oficio 

XOCH13/DGP/2534/2019 de 28 (veintiocho) de octubre de 2019 

(dos mil diecinueve), en que el director de participación de la 

Alcaldía respondió la petición de la Parte Actora, al considerar que 

dicha autoridad carecía de atribuciones para emitirla. 

 

En dicho asunto, el Tribunal Local estableció su competencia para 

conocer y resolver ese juicio, afirmando que la controversia estaba 

relacionada con presuntas transgresiones a derechos político-

electorales, ya que el acto impugnado (respuesta del director de 
                                                            
37 La cual puede consultarse en https://www.tecdmx.org.mx/index.php/sentencias_inicio/ y 
se cita como hecho notorio en términos del artículo 15 de la Ley de Medios y el criterio 
contenido en la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito XX.2o.J/24, 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 
EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER 
UN ASUNTO EN PARTICULAR, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2009 (dos mil nueve), página 2479 y registro 168124. 
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mobiliario de la entonces Coordinación Territorial, es decir, por la 

posible vulneración de los derechos político electorales de 

participación individual y comunitaria de quienes refieren pertenecer 

al Pueblo Originario. 

 

Conforme a lo anterior, resulta evidente que la materia de la 

controversia planteada es materia electoral y que el Tribunal Local 

tiene competencia para conocerla.  

 

Máxime, cuando la pretensión de la Parte Actora de que la Alcaldía 

le “entregue” las instalaciones y mobiliario que anteriormente 

correspondían a la Coordinación Territorial, podría ser colmada -en 

caso de que tenga razón- mediante diversos mecanismos jurídicos 

que no implicarían necesariamente una traslación de dominio de los 

mismos y podrían garantizar una correcta rendición de cuentas por 

parte de la Alcaldía respecto de su administración. 

 

Finalmente, respecto del señalamiento del Tribunal Local que los 

bienes solicitados por el Concejo Autónomo de Gobierno eran del 

dominio público y que son inalienables e imprescriptibles, debe 

precisarse que dicha mención no guarda correspondencia con la 

solicitud que el Concejo Autónomo de Gobierno le realizó a la 

Alcaldía. 

 

Esto es, a diferencia de lo referido por el Tribunal Local, es evidente 

que la solicitud de la Parte Actora a la Alcaldía no tenía como 

finalidad la transmisión de la propiedad o dominio de los bienes, sino 

que su objeto era pedir el uso de estos para el desarrollo de sus 

funciones como enlace entre la comunidad y la Alcaldía. 

 

Así, los servicios representativos que el Concejo Autónomo de 

Gobierno realizaría, -aun cuando pueda considerarse que no es 
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En ese orden de ideas, tuvo que tomar en consideración lo previsto 

en el artículo 24 de la Ley del Régimen Patrimonial, en el sentido de 

que la Alcaldía está sujeta a la autorización de la Oficialía Mayor del 

Gobierno del Ciudad de México para la entrega de los derechos de 

uso, aprovechamiento y explotación de los bienes que ésta posee, 

pues de asistirle la razón a la Parte Actora, debía determinar si 

procedía ordenarle a la Alcaldía que realizara las acciones 

correspondientes. 

 

Por otra parte, es innecesario estudiar el resto de los agravios, ya 

que incluso de resultar fundado alguno de ellos, el sentido de esta 

resolución no cambiaría, pues los mismos están encaminados a 

conseguir la revocación del Acuerdo Impugnado para que se 

considere que la controversia planteada corresponde a la materia 

electoral, pretensión que se alcanzó. 

 

No obstante ello, como se precisó en la síntesis de los agravios, la 

Parte Actora solicita su reconocimiento como Concejo Autónomo de 

Gobierno.  

 

Al respecto debe precisarse que en el oficio  

XOCH13-DGJ/01005/202039, la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y de Gobierno en representación de la Alcaldía reconoció a 

dicho concejo como autoridad representativa del Pueblo Originario. 

 

Además, el Tribunal Local en la resolución incidental emitida el 1° 

(primero) de octubre de 2019 (dos mil diecinueve) en el juicio  

TEDF-JLDC-013/2017 y acumulados, concluyó que debía 

reconocerse la elección del Concejo Autónomo de Gobierno en 

sustitución de la Coordinación Territorial, confirmando que esa la 

                                                            
39 Dicho oficio puede consultarse en las hojas 65 a 72 del cuaderno accesorio único del 
expediente. 
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Devolver las constancias que correspondan, y en su oportunidad, 

archivar este asunto como definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, la magistrada y los 

magistrados, con el voto en contra del magistrado José Luis 

Ceballos Daza quien formula un voto particular, ante la secretaria 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO JOSÉ LUIS 

CEBALLOS DAZA, RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA 

EN EL JUICIO DE LA CIUDADANÍA SCM-JDC-156/202041. 

 

A continuación, me permito expresar las consideraciones que me 

llevan a disentir respetuosamente del criterio mayoritario adoptado 

en la ejecutoria, en el cual, se analiza el Acuerdo plenario emitido 

por el Tribunal Local el catorce de septiembre en el expediente 

TECDMX-JLDC-020/2020 en que declaró su incompetencia 

material para conocer la controversia que le fue planteada 

 

Para explicar los puntos esenciales de mi disenso, expreso lo 

siguiente: 

 

El proyecto considera revocar el acuerdo impugnado, toda vez 

que bajo el análisis que realiza, se arriba a la conclusión de que la 

controversia planteada, en realidad, no estaba relacionada con la 

entrega y administración directa de recursos económicos de 

naturaleza presupuestal, sino con la petición de quienes aluden 

ser integrantes de una autoridad representativa del Pueblo 

Originario (Concejo Autónomo de Gobierno). 
                                                            
41 Con fundamento en el artículo 193 párrafo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 48 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
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no los derechos político-electorales de las personas actoras en su 

vertiente del ejercicio del cargo. 

 

De haberlo hecho así, su análisis le habría permitido discernir 

objetivamente si existía o no un componente electoral derivado de 

la utilización o posesión del inmueble, como uno de los elementos 

para el ejercicio y desempeño de sus funciones. 

 

Lo anterior, sobre todo, porque la parte actora, asegura con 

claridad que esos bienes originalmente eran de la comunidad y 

que posteriormente fueron donados para el trabajo de las 

autoridades comunitarias. 

 

En efecto, en la demanda primigenia relacionada con el juicio 

SCM-JDC-156/2020 que dio origen al Acuerdo plenario emitido 

por el Tribunal Local en el expediente TECDMX-JLDC-020/2020 y 

que se impugnó ante esta Sala Regional, se adujo en esencia la 

vulneración al autogobierno y autonomía del pueblo originario, en 

razón de que la respuesta dada por la Alcaldía omitió considerar 

los derechos que habían sido reconocidos a favor de las 

comunidades y no tomaba en cuenta el uso que tradicionalmente 

se dio al inmueble (instalaciones físicas, oficinas y mobiliario) 

correspondiente a la entonces Coordinación Territorial, máxime 

que afirma que se trataba de un bien donado por la comunidad 

para el trabajo de las autoridades comunitarias 

 

De lo anterior es posible advertir que la pretensión de la Parte 

actora era que le entregaran las instalaciones al Concejo 

Autónomo de Gobierno para su uso, en razón de que ese 

inmueble había sido utilizado por la entonces Coordinación 

territorial y la autoridad local nunca tuvo problema en hacer 
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Es decir, la responsable se limitó a señalar que el juicio en que se 

actuó era improcedente, y carecía de competencia material para 

conocer sobre el conflicto, ya que no correspondía al ámbito 

electoral, ni a la normativa que regulaban los medios de 

impugnación; sin embargo, no expresó mayor análisis sobre si la 

negativa de la entrega de dicho inmueble para el uso 

correspondiente afectaba o no los derechos político-electorales en 

su vertiente del ejercicio del cargo, para arribar a su 

determinación. 

 

En ese sentido, la consideración del Tribunal Local de declararse 

incompetente se basó exclusivamente en el tema de la 

administración de recursos materiales y, en consecuencia, de los 

recursos presupuestarios derivados del uso de dichas 

instalaciones, pero prescindió analizar el contenido total y 

sistémico de la esencia del tema controvertido.  

 

Por tanto, aun cuando el tema que le correspondía resolver era de 

naturaleza eminentemente competencial, sí debía atender 

integralmente los motivos de su impugnación en la instancia 

primigenia y así poder dilucidar si la negativa de la entrega del 

inmueble afectaba o no el derecho político-electoral de la Parte 

actora. 

 

Por tanto, se advierte que el Tribunal local no resolvió de forma 

exhaustiva la demanda primigenia, al no pronunciarse sobre lo 

solicitado en relación a la posible vulneración o no de los 

derechos político-electorales en su vertiente del ejercicio del 

cargo. 
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al proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si 
se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva 
instancia o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente 
grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y 
razonamientos constantes en los agravios o conceptos de 
violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas en 
ese nuevo proceso impugnativo. 

 

En este contexto, es que considero que en el caso, lo conducente 

habría sido revocar el acuerdo impugnado a fin de que el 

Tribunal local emita una nueva determinación en la que 

pondere integralmente los aspectos expresados en la 

demanda, así como los aspectos que hayan sido dilucidados 

en la cadena impugnativa a través de los diversos medios de 

impugnación que ha resuelto el tribunal local y esta Sala 

Regional, y en general, el contexto integral del asunto, para 

poder establecer si en efecto, subyace algún aspecto 

tutelable por la justicia electoral. 

 

Con base en ese análisis global, es que podría arribarse a una 

determinación debidamente fundada y motivada respecto de 

la competencia o incompetencia del tribunal local para el 

conocimiento del asunto.  

 

Por lo hasta aquí expuesto y fundado es que formulo el presente 

voto particular. 

 

MAGISTRADO 

 

 

JOSÉ LUIS CEBALLOS DAZA 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
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